
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD 
 

 

 
 1 

 
MEMORIA ECONÓMICA PARA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DEL SERVICIO 
TITULADO 
REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES GANADERAS, IDENTIFICACIÓN ANIMAL 
Y DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. Año 2022. EXP.: A /SER-023954/2021 (1-F/22)  
 
I. DATOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO A PRORROGAR 
 
Título: Servicios para las Actuaciones de grabación en las bases de datos del Registro 
General de Explotaciones Ganaderas, Identificación Animal y de los Sistemas de Gestión de 
Movimientos de los Animales de la Comunidad de Madrid. Año 2022 
 
Adjudicatario: BE DISTIC SOCIEDAD LIMITADA 
Presupuesto inicial del contrato 123.181,04   
Importe de Adjudicación: 122.943,74  
Plazo de la prórroga que se propone: 12 meses: Del 12 de marzo de 2023 al 11 de marzo 
de 2024. 
 
Precio de la prórroga que se propone: 122.943,74  
 
Anualidades de la prórroga: 
Anualidad             Importe 
2023     77.409,02  
2024     45.534,72  
                
Establecida de la siguiente forma, según la adjudicación del contrato:    

 
Nº JORNADAS 
12/03/2023 al 31/10/2023 

Precio por 
Jornada de 
grabación 

TOTALES 

    
 272 

 
235,20 

 
63.974,40 

   
BASE IMPONIBLE                      63.974,40 
IVA 21%                      13,434,62 
TOTAL                      77.409,02 
Nº JORNADAS 
01/11/2023 a 11/03/2024 

Precio por 
Jornada de 
grabación 

TOTALES 

    
 160 

 
235,20 

 
37.632,00 

BASE IMPONIBLE  37.632,00 
IVA 21%  7.902,72 
TOTAL  45.534,72 

Ref: 10/064220.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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II. OBJETO. 

 
El objeto de la presente memoria económica es la prórroga del contrato para las 

Actuaciones de grabación en las bases de datos del Registro General de Explotaciones 
Ganaderas, Identificación Animal y de los Sistemas de Gestión de Movimientos de los 
Animales de la Comunidad de Madrid, y que cumplirá con las siguientes características:   

 Grabación de datos en las bases de datos pertenecientes al Área de 
Ganadería. 

 Realización de verificaciones sobre las grabaciones que efectúen en las 
bases de datos mediante las herramientas que disponen las aplicaciones.  

 Mantenimiento actualizado en las bases de datos pertenecientes al Área de 
Ganadería 
 

III. DATOS DE LA PRÓRROGA 
 
Tramitación anticipada: No 
 
Precio de la prórroga: 122.943,74  
 
Duración de la prórroga: 12 meses (12-03-2023 a 11-03-2024) 
 
Revisión de precios: No procede. 
 
Plazo de duración del periodo de prórroga que se propone: 12 meses 
 
Para el cálculo del importe de la prórroga se ha estimado en función del número de servicios 
a realizar y de los precios contemplados en la adjudicación del contrato a prorrogar. 
 
IV. FORMA DE PAGO 
 
El importe de los trabajos realizados será satisfecho en pagos bimestrales, previa 
comprobación y certificado  de conformidad  por parte de la Dirección General de Agricultura 
Ganadería y Alimentación de su realización, ajustándose el pago al trabajo realmente 
ejecutado.  
 

         
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA JEFE DE AREA DE GANADERÍA 
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